
sobre despido, se ha dictado auto de 18 de mayo de 2009
con fecha 18 de mayo de 2009 cuyo dispongo literalmente
dice así: 

En atención a lo expuesto, se acuerda; 
a) Declarar al ejecutado «Estructuras Duser, S. L.» en

situación de insolvencia total por importe de 8.098,02
euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ej ecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación. y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ej ecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial. 

Y para que le sirva de notificacion a «Estructuras Duser,
S. L.», en ignorado paradero para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Juzgado.

Santander, 18 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8169

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos conciliación-juicio
número 160/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria.

Hago saber: Que en autos número 160/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Adrián
Caffaro Cabrera, don Fernando Fernández González con-
tra la empresa «MAR DEL NORTE OBRAS Y REFORMAS, SL»,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 2 de noviembre de 2009
a las 10:50 horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados así como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «MAR DEL
NORTE OBRAS Y REFORMAS, SL» en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de Cantabria o en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 18 de mayo de 2009.–La secretaria, María
Jesús Cabo Cabello.
09/8170

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos conciliación-juicio
número 272/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria.

Hago saber: Que en autos número 272/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don
Gerardo Arenal Gutiérrez contra la empresa «M.A. LÓPEZ
EXPRÉS, SL», FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 16 de diciembre de 2009
a las 9:40 horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados así como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «M.A.
LÓPEZ EXPRÉS, SL» en ignorado paradero expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria
y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 18 de mayo de 2009.–La secretaria, María
Jesús Cabo Cabello.
09/8172

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 674/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
674/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Javier González Hidalgo contra la empresa
«Heprycam, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia con fecha 4 de mayo de 2009 cuyo fallo literalmente
dice así: 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don
Javier González Hidalgo contra «Heprycam, Sociedad
Limitada», debo condenar y condeno al demandado a
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abonar al actor la cantidad de 2.878,77 euros, incremen-
tada en los intereses expresados en el fundamento jurí-
dico tercero de esta resolución. 

Notifíquese la presente resolución a las partes persona-
das haciéndoles saber que contra esta sentencia cabe
recurso de Suplicación para ante la Sala de lo Social del
T.S.J. de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propósito
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado
en el plazo de 5 días siguientes a la notificación de esta
sentencia, debiendo acreditar la empresa si recurriera que
tiene depositado el importe total de la condena en la
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Español de
Crédito número 3867000065067408, más otros 150,25
euros, en la misma cuenta y en ingreso separado del
anterior. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Heprycam, S. L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Santander, 22 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8220

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 999/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo social Número Uno de Cantabria,
hago saber:

Que en autos número 999/2008 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de doña Antonia Hernández
Jiménez contra la empresa «Felipe Pérez Solana», INSS,
TGSS, Mutua Universal, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente:

Hechos: Doña Antonia Hernández Jiménez presenta
demanda contra la empresa de don Felipe Pérez Solana,
INSS, TGSS, Mutua Universal en materia de Seguridad
Social.

Razonamientos jurídicos:
Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que haya de tener
lugar juicio, conforme se establece en el artículo 82.1 de
la L.P.L.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la L.P.L. si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica. Con-
forme al artículo 90-2 de la L.P.L. podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Tercero.- Al admitir la demanda a trámite como esta-
blece el artículo 142-1° de la L.P.L. se le reclamará de ofi-
cio a la Entidad Gestora o Servicio Común la remisión en
diez días del expediente original o copia del mismo o de
las actuaciones, y en su caso, informe de los anteceden-
tes que posea en relación con el contenido de la de -
manda.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 17 de junio de 2009 a 
las 9:30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sita en la calle Alta, 18 de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a los intere-

sados de copia de la demanda y demás documentos
aportados así como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de 
la L.P.L.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Reclámese a la Entidad Gestora o Servicio Común la

remisión en diez días del expediente original o copia del
mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de los
antecedentes que posea en relación con el contenido de
la demanda.

Y para que le sirva de citación en legal forma a don
Felipe Pérez Solana, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia,y en el Tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 29 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8824

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 136/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
136/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Javier Marcos Lanza contra la empresa
«Construcciones Punta El Ribero, S.L.U.», sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

Declarar al ejecutado «Construcciones Punta El Ribero,
S.L.U.», en situación de insolvencia total con carácter pro-
visional para hacer pago a los productores que a conti-
nuación se relacionan:

Don Javier Marcos Lanza por importe de 1.121,29
euros.

Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional, en tanto no se conozcan bienes de la deman-
dada sobre los que actuar.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magistrado
juez del Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.
Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones Punta El Ribero, S.L.U.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 15 de mayo de 2009.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/7974

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de ejecución
número 79/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
79/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Francisco Yudice Melgarejo contra la empresa
de don José Echezarreta Corredera, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Que debo declarar y declaro la insolvencia del deman-
dado, don José José Echezarreta Corredera, para hacer
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